
752 ORDEN de 2 de mayo de 2007, por la que se
encomienda a las Oficinas Liquidadoras de la
Administración Tributaria Canaria la com-
petencia para gestionar las transmisiones de
los medios de transporte usados sujetas al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

El artículo 7 de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre,
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, dispone que “se consideran incluidas en la Ad-
ministración Tributaria Canaria, las oficinas li-
quidadoras a cargo de registradores de la propiedad
a las que la Comunidad Autónoma de Canarias en-
comiende actividades administrativas dirigidas a
la aplicación de tributos de su competencia”, pre-
viendo el artículo 8.1 del citado texto legislativo
que “el Gobierno de Canarias podrá encomendar
a oficinas liquidadoras a cargo de registradores de
la propiedad la aplicación del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, así como el ejercicio de la potes-
tad sancionadora y la revisión administrativa co-
rrespondiente”.

El Decreto 45/2007, de 27 de febrero, ha mo-
dificado el Decreto 20/2005, de 22 de febrero,
que encomienda a las Oficinas Liquidadoras de Dis-
trito Hipotecario a cargo de los Registradores de
la Propiedad del ejercicio de funciones adminis-
trativas respecto de la aplicación de los tributos
gestionados por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, añadiendo un nuevo apartado 9 al artícu-
lo 1 de ese Decreto en el que se dispone que “por
Orden del Consejero competente en materia de ha-
cienda se podrá extender a las Oficinas Liquida-
doras la encomienda respecto de las transmisio-
nes de los medios de transporte usados a que se
refiere la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Im-
puestos Especiales sujetas al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.”

Llevar a efecto la previsión contenida en el ci-
tado artículo 1.9 del Decreto 20/2005, de 22 de fe-
brero, permitirá, en el ámbito de las islas de Te-
nerife y Gran Canaria, acercar al ciudadano los
servicios tributarios, y, en el ámbito de las restantes
islas y en esas mismas, concentrar en las mismas
unidades de la Administración Tributaria Canaria
la gestión integral de los tributos cedidos, lo que,
sin duda, ha de redundar en la eficacia de la mis-
ma, al tiempo que se libera a las Administracio-
nes Tributarias Insulares de una gestión que per-
mitirá asignar sus limitados recursos a tareas de
gestión respecto de los tributos derivados del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias y de los tri-
butos propios de esta Comunidad Autónoma.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto.

Se encomienda a las Oficinas Liquidadoras de la
Administración Tributaria Canaria la competencia pa-
ra gestionar los expedientes relativos a las transmi-
siones de los medios de transporte usados a que se
refiere la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Im-
puestos Especiales, sujetas al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, mediante el ejercicio de las funciones
administrativas contempladas en el artículo 1 del
Decreto 20/2005, de 22 de febrero, que encomienda
a las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
a cargo de los Registradores de la Propiedad del ejer-
cicio de funciones administrativas respecto de la
aplicación de los tributos gestionados por la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. La competencia de ca-
da Oficina Liquidadora para el desarrollo de la pre-
sente encomienda se extenderá a su respectivo ámbito
territorial.

Segundo.- Sistema retributivo.

Como compensación a los gastos derivados del ejer-
cicio de las funciones administrativas encomendadas
por virtud de la presente Orden los Registradores de
la Propiedad titulares de las Oficinas Liquidadoras
percibirán una cantidad equivalente al 0,5% del im-
porte de las cuotas tributarias e intereses de demora
contraídos de forma efectiva por su actividad reali-
zada en relación con las citadas funciones. En el ca-
so de las Oficinas Liquidadoras Comarcales, ese im-
porte se referirá a la propia Oficina, imputándose la
cantidad que resulte por partes iguales entre los Re-
gistradores de la Propiedad titulares de la respectiva
Oficina Liquidadora Comarcal, salvo que éstos es-
tablezcan otro sistema de imputación, que deberá
comunicarse a la Dirección General de Tributos.

Tercero.- Normativa aplicable.

Respecto de la contabilización de ingresos, pro-
cedimiento de percepción del régimen retributivo, re-
gularización de las cantidades percibidas, concepto
de contraído de forma efectiva y demás circunstan-
cias derivadas del ejercicio de las funciones admi-
nistrativas a que se refiere la presente Orden serán
de aplicación las normas reguladoras de las Oficinas
Liquidadoras de la Administración Tributaria Cana-
ria.

Cuarto.- Derogación. 

El día 1 de junio de 2007 quedará derogada la Or-
den de 22 de abril de 2002, por la que se aprueba el
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modelo 621 de “Declaración-liquidación del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados. Compraventa de vehículos usa-
dos. Presentación telemática” y se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para la
presentación telemática de la declaración corres-
pondiente a dicho modelo.

Quinto.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Ello no
obstante, las Oficinas Liquidadoras asumirán efec-
tivamente el ejercicio de las funciones administrati-
vas a que se refiere la misma a partir del día 1 de ju-
nio de 2007, respecto de los expedientes cuya
presentación se produzca a partir de dicha fecha.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de mayo de
2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

753 ORDEN de 30 de abril de 2007, por la que se
regulan las comisiones de servicios y ads-
cripciones provisionales a los funcionarios de
los Cuerpos docentes no universitarios de-
pendientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Vista la necesidad de actualizar la norma básica
reguladora de las comisiones de servicios y adscrip-
ciones provisionales a los funcionarios de los Cuer-
pos docentes no universitarios que prestan servicios
en los centros públicos dependientes de esta Conse-
jería, en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 19 de mayo de 1998, por
la que se regulan las comisiones de servicios y ads-
cripciones provisionales a los funcionarios de los
Cuerpos docentes dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 72, de
12.6.98) en el artículo 3º, referido al funcionamien-
to de los centros públicos docentes, concretamente
en su apartado c) dedicado a la cobertura de los car-
gos directivos en centros de nuevas creación, cita el
procedimiento establecido en la Ley Orgánica 9/1995,

de 20 de noviembre, de la Participación, la Evalua-
ción y el Gobierno de los centros docentes (B.O.E.
nº 278, de 21.11.95), si bien, con posterioridad, di-
cho texto legal ha quedado expresamente derogado
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (B.O.E. nº 4.5.06).

Segundo.- Asimismo, el artículo 5º de la precita-
da Orden, intitulado “Comisiones de servicios de ca-
rácter forzoso por insuficiencia de horario” resultó
íntegramente derogado en la disposición de tal carácter
quedando regulado en la Orden de 14 de mayo de 2002,
por la que se determinan los criterios de ordenación
del personal docente con destino definitivo en los cen-
tros públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 66, de 24.5.02), a
su vez, modificada parcialmente en virtud de sentencia
judicial por la Orden de 11 de abril de 2003 (B.O.C.
nº 79, de 25.4.03).

Tercero.- Con independencia de las modificacio-
nes jurídicas indicadas, que exigen la actualización
de determinados aspectos de dicha norma, es evidente
que la Administración educativa de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en los últimos años ha dado
respuesta a situaciones funcionales y personales que
difícilmente podrían tener solución por otra vía que
no fuera las de las comisiones de servicios o las ads-
cripciones provisionales, según se tratara de funcio-
narios de carrera con destino definitivo o resto del
personal docente, ajustándose a los motivos y razo-
nes permitidas por la legislación vigente. Así, al am-
paro de la normativa existente inspirada en los prin-
cipios de eficacia, objetividad y publicidad, con la
limitación de la discrecionalidad de la Administra-
ción, se ha arbitrado un procedimiento reglado para
autorizar comisiones de servicios por causas deter-
minadas, regulado en su caso, en las convocatorias
públicas efectuadas por esta Consejería.

Cuarto.- Al propio tiempo, ha existido una espe-
cial atención a las situaciones objetivas y subjetivas
que amparan la concesión de las comisiones de ser-
vicios y su duración, fundamentada en la necesidad
de mantener un modelo educativo capaz de conjugar
el correcto funcionamiento de los centros educativos
existentes con los de nueva creación, velando a su vez,
por la calidad del servicio público, mediante la co-
bertura de puestos específicos que responden a un de-
terminado perfil, o bien, no pueden incluirse en la ofer-
ta ordinaria por su naturaleza. Además, conviene
valorar con criterio justo y ponderado situaciones
especiales de carácter personal que afectan al profe-
sorado y que requieren tras su conocimiento y veri-
ficación por parte de la Administración, un trata-
miento específico que concilie el interés particular
del docente con el interés general en beneficio del sis-
tema educativo.
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